
DATOS CUANTITATIVOSI N F O R M E  A N U A L  2 0 1 4

11

2.1. Introducción

Comenzando por los datos de población, en el año 2014 se encontraban 
empadronadas en Andalucía un total de 1.632.962 personas menores de 18 
años, lo que representa un 19,4% del total de población en Andalucía, y un 
3,5% del total de población residente en España. 

A su vez, esta población supone un 19,6% del total de menores de edad 
residentes en España (8.330.369). En Sevilla (393.239 chicos y chicas, un 
24,1%), Málaga (312.095 chicos y chicas, un 19,1%) y Cádiz (245.997 chicos 
y chicas, un 15,1%) se encuentra el mayor número de chicos y chicas. Por 
otro lado, las provincias que cuentan con un peso mayor de población joven 
serían: Sevilla (20,3%), Almería (20,2%) y Cádiz (19,8%). 

Referente a la población menor de 18 años con nacionalidad extranjera, a 1 
de enero de 2014, se encontraban empadronados 109.558, lo que supone 
un 6,7% de la población menor de edad y un 16,6% de la población extranjera 
total en Andalucía. 

Por otro lado, la tasa bruta de natalidad en Andalucía para el año 2013 fue 
9,68 nacimientos por cada 1.000 habitantes. Almería (11,26), Sevilla (10,34) y 
Huelva (9,95) son las tres provincias que registraron una tasa bruta de natalidad 
por encima de la media andaluza. En cuanto a la mortalidad, se produjeron 
3,25 defunciones de menores de 1 año por cada 1.000 nacimientos. 

En cuanto a los datos analizados en materia de educación, muestran un 
total de 1.567.596 alumnas y alumnos matriculados en enseñanzas de 
régimen general no universitarias1 en el curso 2013/2014. La distribución 

1 Datos recogidos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. No se han incluido los datos de alumnado matriculado en enseñanzas en la 
modalidad de: Bachillerato a distancia y ciclos formativos de grado medio y superior a distancia. 
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por nivel educativo muestra mayor concentración de alumnado en los 
primeros ciclos: Educación Primaria (36,1%), Educación Infantil (23,9%) y 
Educación Secundaria Obligatoria (23,6%). En Bachillerato (7,8%) y Ciclos 
Formativos (7,1%) se registra un menor número de alumnado. Sin embargo, 
es en Bachillerato (29,4) y ESO (26,0) donde se concentra mayoritariamente 
el alumnado por unidad o grupo. 

Respecto al alumnado extranjero, en este curso se encontraban 
matriculadas2 78.780 personas extranjeras, supone el 5,0% del total de 
alumnado matriculado en la Comunidad Autónoma. Este porcentaje varía 
considerablemente entre provincias, así pues, en Almería el alumnado 
extranjero supone un 16,5% y en Málaga un 8,1%. Por el contrario, en Jaén 
representa un 2,1% del total de alumnado y en Córdoba un 2,2%.

Por otro lado, en materia de salud, según datos de la Encuesta Nacional de 
Salud 2011-123, la percepción de la salud de los padres, madres o personas 
cuidadoras sobre la salud de los niños y niñas entre 0 y 14 es en su mayoría 
muy buena, más que la que presenta la población general de su propia 
salud. Un 54,7% valora como “muy buena” la salud de los niños y niñas de 0 
a 4 años de edad y un 55,4% considera “muy buena” la salud de las personas 
de 5 a 14 años a su cargo. 

Sobre la calidad de vida de los niños y niñas de 8 y 14 años relacionada 
con la salud, siguiendo una escala en la que la puntuación oscila entre 0 y 
100 puntos, la percepción de los padres y madres es de 88,9 en Andalucía. 
Por otro lado, la percepción de las y los adolescentes andaluces sobre su 
propio estado de salud es buena o muy buena. En concreto, el 57,8% de las 
personas de 14 a 17 años opina que su salud es “buena” y el 30,7% la percibe 
como “muy buena”4.

Otro dato analizado en este Capítulo se refiere a los menores en el Sistema 
de protección. A finales de 2013 la Junta de Andalucía tenía asumida la 
tutela de 5.594 menores de edad, lo que supone que 3,4 de cada 1.000 

2 Los datos hacen referencia a los niveles de enseñanza: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO), Bachillerato de régimen ordinario, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Superior de régimen ordinario y Programas de 
Cualificación Profesional Inicial (PCPI)

3  Encuesta Nacional de Salud 2011-12. Ministerio de Sanidad, Políticas Sociales e Igualdad. 
 http://www.msssi.gob.es/estadEstudios/estadisticas/encuestaNacional/encuesta2011.htm

4  Informe Social de la Juventud en Andalucía. Instituto Andaluz de la Juventud. Consejería de Presidencia e Igualdad. Junta de Andalucía. 2011.
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personas menores de 18 años de la Comunidad Autónoma estaban bajo 
la tutela de la Administración Pública. Las medidas adoptadas según las 
necesidades de las chicas y chicos en nuestra comunidad son: acogimiento 
residencial, en 2013 se registraron 2.114 menores en centros residenciales; 
el acogimiento familiar, en este año se realizaron 3.945 acogimientos de 
este tipo; y por último las adopciones, en adopción nacional en este año se 
propusieron un total de 165 adopciones y se constituyeron 186, y en cuanto 
a la adopción internacional, se tramitaron 101 expedientes y se constituyeron 
176 adopciones. Por último, en 2013 el Sistema de protección acogió a 798 
menores extranjeros no acompañados, un 15,6% menos que en el año 
anterior. A lo largo de 2013 se registra un total de 850 nuevos ingresos de 
niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados.

Otros datos analizados son los relacionados con la pobreza infantil, a este 
respecto en 2013, el 26,3% de los chicos y chicas menores de 16 años de 
Andalucía vive en hogares con ingresos por debajo del umbral de pobreza de 
Andalucía5, lo que supone que más de una cuarta parte se encuentra en riesgo 
de pobreza. La tasa de pobreza relativa de las personas menores de 16 años 
en 2013 se sitúa 7 puntos porcentuales por encima que la tasa de pobreza 
relativa de la población de todas las edades. En 2013 el riesgo de pobreza o 
exclusión social alcanza al 34,9% de las personas de 0 a 15 años de Andalucía. 

Por último, en el presente Capítulo se reflejan datos relacionados con 
estadísticas judiciales, y que recogen que en Andalucía, en 2013, se realizaron 
un total de 5.675 juicios a personas entre 14 y 17 años, y se registraron un 
total de 4.480 sentencias penales, lo que evidencia un descenso del 2,7% 
respecto al año anterior. 

Además, se registraron 5.959 infracciones cometidas por chicas y chicos entre 
14 y 17 años, que suponen un 23% del total de infracciones de menores de 
edad registradas en España. Las principales infracciones cometidas fueron 
aquellas tipificadas como delitos (63%). Se impusieron un total de 5.277 
medidas, y por orden de volumen encontramos: libertad vigilada (38,4%), 
prestación de servicios en beneficio de la comunidad (16,4%) e internamiento 
en régimen semiabierto (13,2%). 

A continuación procedemos a detallar cada una de las materias tratadas.

5 Valor del umbral de riesgo de pobreza (sin alquiler imputado) en Andalucía en 2013: 6.519,9 euros por unidad de consumo.


